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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO No.54 

Popayán, 06 de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En cumplimiento a los artículos 110 y 391 del Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 de 2022, se fija en forma electrónica y en la cartelera 

del Despacho hoy, 06 de JULIO de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.). 

Queda en traslado por tres (03) días a la parte demandante y a la niña M.U.I 

representada legalmente por su señora madre SANDRA CAROLINA IMBACHÍ, 

las Excepciones propuestas por la parte demandada a través de Apoderada 

Judicial en la contestación de la demanda y para los fines señalados en el 

artículo 370 del C.G. del Proceso. 

 

Fecha inicio:   07 de julio de 2023 

Fecha de finalización:  11 de julio de 2023 (5:00 PM) 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

Secretario 

 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO 

190013110001

-2023-00179-

00 

REAJUSTE-

DISMINUCIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA  

FRANCISCO 

DANIEL USAMA 

DIANA SOFIA 

MANZANO Y OTROS 

Excepciones de 

mérito propuestas 

en la contestación 

de la demanda. 

(Arts.110 y 391 del 

CGP) 

mailto:J01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

